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"Porun usoeficiente del papel, fas copias de conocimiento de este asunto sohremitidas vía electrónica"

,
I

,.

-:

I

/

• El Responsable Técnico del Predio "AGUAVIENTO" deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos
necesarios que adquiere el nuevo propietario de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento. Asl mismo,
este último será el único responsable de daño"";;casionados a terceros-.
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• El Titular deberá entregar a esta Dirección General un informe anual de las operaciones realizadas, ir1cÍicando los
datos completos del o los compradores, cantidad de ejernplarea adquiridos, edad y número de identificación de
cada ejemplar, a este reporte deberá anexar copia de las factur('s de venta debidamente requisitadas.

• Previo al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extractivo, el nuevo propietario deberá
contar con las instalaciones, seguridad y alimentación adecuada para los mismos.

) ,
• Para demostrar la legal procedencia de los ejemplares bastará con presentar la factJra o nota de remisión

-debidamente foliada con el siguiente contenido, No. de oficio de ~utorización de aprovechamiento, los datos de la
UMA o Zoológico, nombre y clave de registro, especie a la que pertenecen los ejemplares y número de sistema de
marcaje.de cada uno, de conformidad a lo establecido en el Articulo 51 de La tey General de Vida Silvestre, para
la comercialización fuera del territorio mexicano, deberá solicitar la autorización de exportación
correspondiente, de conformidad a la normatividad establecida para el caso.
~ ~ -

• Para el traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamientóE;¡l'eLpre~ente instrumento, bastará con la
marca que muestre que han sido objeto de aprovechamiento sustentable y la nota de remisión o factur¿ foliada
correspondiente, los datos del predio o·UMA en donde se realizo, la especie o genero a la que se pertenecen los
ejemplares, sus partes o derivados, la tasa auto'rizada'y el nombre de su titular, asi como l~ prop~rciónque de
diCl\a tasa comprenda la marca o contenga el empaque o embalaje.
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La validez de esra autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones
técnicas-administrativas.Jiscales y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean
Federales, Estatales o Municipales. ~

Toda persona que cause daños a (a vida silvestre o su hábitat, eh contraversión de lo establecido en la Ley deneral
de Vida Silvestre, en.la Ley General del Equilibrio Ecolóqico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones
administrativas en la materia, estará obligada a repararlos en términos de materia del fuero común-y par-a toda la
república en materia federal, asi como en lo particularmente previsto por la Ley.
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